La comuna de Hualaihué está ubicada en la provincia de Palena, Región de Los Lagos, 100 kilómetros al sur de Puerto Montt. Es el nacimiento de la carretera austral y para acceder a ella se debe cruzar el Estuario de Reloncaví en un trasbordador que demora media hora aproximadamente. Tiene alrededor de 10.000 habitantes, el 30% vive en zonas urbanas y el 70% en zonas rurales, estando los últimos dispersos y relativamente aislados geográficamente dependiendo de las condiciones climáticas, los medios de transporte y las condiciones de los caminos. 

El programa de salud mental  para la comuna lo constituimos 3 profesionales: un psicólogo, una doctora y, próximamente, un o una asistente social. Es un programa en formación, que hay que construirlo, pero partimos con la intención de no enfocar la salud mental sólo desde el punto de vista de la ausencia de enfermedad (es decir, dedicarnos exclusivamente al tratamiento de los trastornos mentales existentes en nuestra comunidad), por lo mismo es que estamos trabajando en el desarrollo de un proyecto de promoción de salud mental a través de un trabajo comunitario y en red. En principio (la idea es que la persona que llegue aporte con sus ideas también), los objetivos del programa son los siguientes.

 Objetivo General: Promocionar la salud mental en la comuna de Hualaihué, mediante un trabajo comunitario y en red que permita desarrollar las potencialidades de cada comunidad y fomente la participación y el empoderamiento de las mismas.

Objetivos específicos: 

1. Realizar un diagnóstico participativo de las principales problemáticas y potencialidades con respecto a la salud mental que tienen las distintas comunidades de Hualaihué en particular y la comuna en general.

2. Fomentar actividades participativas y comunitarias que promocionen un estilo de vida armonioso con su entorno natural, social y cultural.

3. Articular una red preventiva e interventiva de problemáticas psicosociales en la comuna de Hualaihué

4. Realizar campañas informativas acordes a la realidad local y a los distintos grupos etáreos (según diagnóstico) que promocionen la salud mental y prevengan la aparición de trastornos psicológicos y problemas psicosociales con participación de la comunidad.

5. Identificar líderes formales e informales en cada comunidad y trabajar coordinadamente junto a ellos para motivar y propiciar la participación de la comunidad en general.

El eje transversal de nuestro programa estará marcado por la participación desde el primer momento, es decir, desde el diagnóstico. La idea es recoger la mayor cantidad de voces posibles, con respeto por las propias palabras y saberes locales, con validación de sus tradiciones y costumbres, y tomando a las mismas como un recurso a utilizar. De esa forma, y teniendo en cuenta que el proceso diagnóstico es en sí una intervención, se buscará propiciar que las mismas personas con las que trabajaremos, las comunidades, se hagan cargo de su propia salud mental. El programa tendrá un rol articulador y promotor, buscando el desarrollo y fomento de una vida en armonía con el entorno sociocultural y el medioambiente, mediante la puesta en práctica de las artes, la cultura, los deportes y otras expresiones sociales y humanas, sus expresiones sociales y humanas; actividades que sean parte de una vida alegre y que fomenten la autoestima, el optimismo, el respeto por sí mismo y los demás, para que de esta manera las personas de todas las edades y sexos sean menos vulnerables a sufrir problemas de salud mental.

Además del trabajo ya descrito, es parte de nuestro trabajo y de las obligaciones de la ley AUGE el dar cierto tipo de atención a algunos trastornos y en ciertos plazos, por lo que el o la profesional asistente social deberá también participar como coterapeuta en el trabajo de grupos para personas con depresión y consumo perjudicial de alcohol y drogas.
